
RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2019-00608 PERTENENCIA

JOSE IGNACIO 

SALAZAR 

MONTENEGRO

SOCIEDAD 

ENRIQUEZ Y 

TRUJILLO LTDA Y 

PERSONAS 

INDETERMINADA

S

369 CGP
EXCEPCIONES DE 

MERITO
21/07/2023 24/07/2023 28/07/2023

2021-00480 PERTENENCIA

JAIME RAÚL 

NASPIRÁN 

HERRERA

HEREDEROS 

DETERMINADOS E 

INDETERMINADO

S DE LOS 

SEÑORES JESÚS 

MANUEL GRANJA 

Y TERESA 

369 CGP
EXCEPCIONES DE 

MERITO
21/07/2023 24/07/2023 28/07/2023

2022-00094 EJECUTIVO
BANCO DE 

OCCIDENTE

JUSTINIANO DE 

HOYOS MENDOZA
134 CGP

INCIDENTE 

NULIDAD
21/07/2023 24/07/2023 26/07/2023

2022-00538 PERTENENCIA

LOURDES DEL 

TRANSITO ROBY 

QUISTAL

MILTON CLAUDIO 

SANTACRUZ 

CHAVES

369 CGP
EXCEPCIONES DE 

MERITO
21/07/2023 24/07/2023 28/07/2023

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 



2022-00539 PERTENENCIA
JUAN CARLOS 

TATES QUEVEDO

JOSÉ FRANCISCO 

QUEVEDO
369 CGP

EXCEPCIONES DE 

MERITO
21/07/2023 24/07/2023 28/07/2023

2022-00692 EJECUTIVO BANCOLOMBIA 
JOSE MOISES 

MORALES
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
21/07/2023 24/07/2023 26/07/2023

2023-00013 EJECUTIVO

EDITORA DIRECT 

NETWORK 

ASSOCIATES S.A.S

ERIKA NATALIA 

FIGUEROA 

CHAPAL

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
21/07/2023 24/07/2023 26/07/2023

2023-00033 EJECUTIVO

ROSA MARIBEL 

CEBALLOS 

PANTOJA

DEICY DEL 

ROSARIO PEREZ 

MORENO

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
21/07/2023 24/07/2023 26/07/2023



2023-00100 EJECUTIVO

MARIA ELENA 

ROSALES 

ASCUNTAR

ANDRES IVAN 

NIÑO 

SANTOFIMIO

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
21/07/2023 24/07/2023 26/07/2023

2023-00142 EJECUTIVO
BANCOLOMBIA 

S.A.

YIMER ALBERTO 

HIDROBO 

CORDOBA

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
21/07/2023 24/07/2023 26/07/2023

nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



2019 608 Contestación Curador, excepciones y nulidad.

Jefer Yepes <jeferyepes1990@gmail.com>
Lun 10/07/2023 2:56 PM

Para:Andrea Alpala Burbano <andrealpala@hotmail.com>;Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia
Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (184 KB)
CONTESTACION CURADOR 2019 608 Excepciones y nulidad.pdf;

LA PROTECCIÓN DE UN DERECHO NO SE PIDE
¡SE EXÍGE!

San Juan de Pasto, julio 10 del 2023.
 
JORGE DANIEL TORRES TORRES
Juez Primero de Pequeñas Causas  y Competencia Múltiple de Pasto
E.                     S.                     D.                                                       

Ref.: Contestación Demanda y Excepciones de Mérito.
Proceso Ejecutivo: 52001418900120190060800.

Demandante: JOSE IGNACIO SALAZAR MONTENEGRO.
Demandado: SOCIEDAD ENRIQUEZ Y TRUJILLO CIA LTDA.

 
JEFERSON GABRIEL YEPES BUCHELI, identificado con C.C. No. 1.085.279.718 expedida en Pasto,
Litigante portador de la T.P. N° 303677 del C.S. de la J., domiciliado y residente en esta
Municipalidad, para efectos de notificaciones en la Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 del Edificio
San Francisco, al número de Celular y WhatsApp 316 8680508, a los Correos Electrónicos
jeferyepes1990@gmail.com jefer__1990@hotmail.com y al número de Teléfono Móvil WhatsApp
3168680508; como Curador Ad Litem de la sociedad demandada; en virtud de la designación de
forzosa aceptación realizada por su Despacho mediante Auto de estados del juzgado del 1 de
diciembre del 2022, allegada a mi correo electrónico el día 23 de julio del 2023; mediante el
presente escrito me   permito descorrer traslado del Proceso referenciado, presentando la
Contestación de la Demanda dentro del término legal, atendiendo a las exigencias de este Proceso,
alegando los hechos expuestos por la parte demandante, proponiendo excepciones y solicitando
pruebas en defensa de la sociedad demandada, así:
 

I.FRENTE A LOS HECHOS
PRIMERO.- Es cierto.
 
SEGUNDO.- Es cierto.
 
TERCERO.- No me consta, debe probarse.
 
CUARTO.- No me consta, debe probarse.
 
QUINTO.- No me consta, debe probarse.
 
SEXTO.- No me consta, debe probarse.
 

mailto:jeferyepes1990@gmail.com
mailto:jefer__1990@hotmail.com


SÉPTIMO.- Ninguna junta de acción comunal es la autoridad competente para certificar la calidad de
propietario de una persona sobre un inmueble, pues esto le compete exclusivamente a la
Superintendencia de Notariado y Registro con el Certificado de Libertad y Tradición a través de las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.
 
OCTAVO.- No me consta, debe probarse.
 
NOVENO.- Es cierto.

II.FRENTE A LAS PRETENSIONES
 

En mi calidad de Curador Ad Litem de la Sociedad demandada, me opongo a todas y cada una de
las pretensiones de la demanda.
 

III.EXCEPCIÓNES DE MÉRITO

EXCEPCIONES INNOMINADAS Y GENÉRICAS: Solicito al señor Juez que de configurarse en el
transcurso del proceso hechos que estructuren excepciones de mérito, declararlas probadas de
oficio y condenar en costas a la demandante.

IV. NULIDAD

Su señoría, propongo la nulidad de todo lo actuado por falta de integración del contradictorio, pues
el bien inmueble objeto de este litigio puede ser el único activo de la sociedad y el demandante no
ha demostrado haber agotado todos los medios para establecer si existen acreedores que tengan
derecho en la liquidación, pudiendo perfectamente existir acreedores con mejor derecho que el
demandante, ya que se desconocen los términos en que se liquidó la persona jurídica demandada.

V.SOLICITUD DE PRUEBAS

Señora Juez, le ruego que tenga como tales, las siguientes:

Documentales:

1.   Se sirva oficiar a la Cámara de Comercio para que alleguen al proceso copia del acta de
liquidación de la sociedad demandada.
2.   Se sirva oficiar a la oficina de reparto de los juzgados en esta jurisdicción para que
certifique todos los procesos en que se encuentra relacionada la sociedad demandada.
3.   Se sirva oficiar a la fiscalía dirección seccional Nariño para que certifique todos los
procesos en que se encuentra relacionada la sociedad demandada.
4.   Se sirva oficiar a la Superintendencia de Sociedades para que certifique todos los
procesos en que se encuentra relacionada la sociedad demandada.
5.   Se sirva oficiar a la Agencia Nacional de Tierras para que certifique todos los procesos en
que se encuentra relacionado el inmueble objeto de litigio.
6.   Se sirva oficiar a la Unidad de Restitución Tierras para que certifique todos los procesos
en que se encuentra relacionado el inmueble objeto de litigio.
7.   Se sirva oficiar a las curadurías regionales que certifique todos los procesos en que se
encuentra relacionado el inmueble objeto de litigio.

Interrogatorio de Parte:

Le solicito Señor Juez, le ordene al Señor demandante JOSE IGNACIO SALAZAR MONTENEGRO,
identificado con C.C. Nro. 12.969.018, para que resuelva el interrogatorio que me permitiré
formularle de manera verbal en la diligencia que corresponda.

VI.FUNDAMENTOS DE DERECHO
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991/ TITULO II. DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS
DEBERES/ CAPITULO 2. DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES/ARTICULO 58.



PROPIEDAD PRIVADA.
 
LEY 57 DE 1887 CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO/LIBRO SEGUNDO/DE LOS BIENES Y DE SU DOMINIO,
POSESIÓN, USO Y GOCE/TITULO VII/DE LA POSESIÓN/CAPÍTULO I/DE LA POSESIÓN Y SUS
DIFERENTES CALIDADES/CAPITULO II/DE LOS MODOS DE ADQUIRIR Y PERDER LA POSESIÓN.
 
LEY 1564 DE 2012 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO/ARTICULOS 17, 26, 28, 74, 82, 83, 84, 88,
89, 375 y demás normas concordantes.
 
En consecuencia de las anteriores disposiciones legales, La Sala Plena de la Corte Constitucional de
la República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Carta
Política de 1991, mediante Sentencia   C-750/15 se ha referido a la posesión en los siguientes
términos:
 

(…) “La posesión es un hecho que tiene las consecuencias jurídicas necesarias para su protección
por parte del ordenamiento jurídico. En Colombia, la legislación civil defiende la teoría subjetiva de
esa institución, dado que se identifica con una concepción material que requiere para su
configuración el corpus y el animus. Tales exigencias eliminan la opción de que se considere
posesión a la inscripción del título que demuestra la subordinación física de un predio frente a una
persona.
 
Este Tribunal precisa que la posesión tiene una concepción material, denotación que excluye la
posibilidad de que la inscripción de la detentación de la posesión pueda ser considerada como una
especie de esa institución jurídica. Dicha conclusión se sustenta en que el registro de los predios en
las oficinas de instrumentos públicos carece de efectos posesorios, al punto que no puede fungir
como una forma de restricción de la protección de la posesión, puesto que es un elemento irrelevante
para ésta. En otras palabras, la posesión inscrita no existe en el ordenamiento jurídico colombiano”

(…)
[1]

.

 

Igualmente la Honorable Corte Constitucional ya se había referido con anterioridad por medio de
Sentencia T-518/03, precisando el Derecho posesorio así:

 
(…) La posesión es “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño”. De aquí se
desprenden sus dos elementos esenciales: el corpus y el animus. El corpus es el cuerpo de la
posesión, esto es el elemento material, objetivo, los hechos físicamente considerados con que se
manifiesta la subordinación en que una cosa se encuentra respecto del hombre. El animus, por su
parte, es el elemento interno o subjetivo, es el comportarse “como señor y dueño” del bien cuya
propiedad se pretende.
En forma particular el Art. 981 del Código Civil establece que se deberá probar la posesión del suelo
por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de maderas, la
construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual

significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión(…)
[2]

.
 
De la calidad de Curador Ad Litem: Artículos 47, 48#7, 49, 55 y 56 del Código General del Proceso.
 

VII.ANEXOS



 

Los respectivos traslados de esta contestación de demanda con las excepciones presentadas.

 
VIII.NOTIFICACIONES

 
Curador Ad - Liem: Las recibiré en la Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 del Edificio San Francisco,
al número de Celular y WhatsApp 316 8680508, al Correo Electrónico jeferyepes1990@gmail.com y
al número de teléfono FAX (2) 7 215072.
 
Agradeciendo su atención, Cordialmente;
 
JEFERSON GABRIEL YEPES BUCHELI
C.C. Nro. 1.085.279.718
T.P. N° 303677

[1]
 Corte Constitucional de Colombia / Sala Plena / Sentencia C-750/15.

[2]
 Corte Constitucional de Colombia / Sala Primera de Revisión / Sentencia T-518/03.

 

LITIGANTES DE NARIÑO
Canales de Notificaciones

Oficina: Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 Edificio San Francisco/Pasto/Nariño
E-mail: jeferyepes1990@gmail.com

WhatsApp: 316 868 0508
Teléfono FAX: (2) 7 215072
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LA PROTECCIÓN DE UN DERECHO NO SE PIDE 

¡SE EXÍGE! 
 

LITIGANTES DE NARIÑO 

Canales de Notificaciones 

Oficina: Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 Edificio San Francisco/Pasto/Nariño 

E-mail: jeferyepes1990@gmail.com 
WhatsApp: 316 868 0508 

Teléfono FAX: (2) 7 215072 

San Juan de Pasto, julio 10 del 2023. 

 

JORGE DANIEL TORRES TORRES 

Juez Primero de Pequeñas Causas  y Competencia Múltiple de Pasto 

E.  S.  D.      

Ref.: Contestación Demanda y Excepciones de Mérito. 

Proceso Ejecutivo: 52001418900120190060800. 

Demandante: JOSE IGNACIO SALAZAR MONTENEGRO. 

Demandado: SOCIEDAD ENRIQUEZ Y TRUJILLO CIA LTDA. 

 

JEFERSON GABRIEL YEPES BUCHELI, identificado con C.C. No. 1.085.279.718 expedida en Pasto, 

Litigante portador de la T.P. N° 303677 del C.S. de la J., domiciliado y residente en esta 

Municipalidad, para efectos de notificaciones en la Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 del Edificio 

San Francisco, al número de Celular y WhatsApp 316 8680508, a los Correos Electrónicos 

jeferyepes1990@gmail.com jefer__1990@hotmail.com y al número de Teléfono Móvil WhatsApp 

3168680508; como Curador Ad Litem de la sociedad demandada; en virtud de la designación de 

forzosa aceptación realizada por su Despacho mediante Auto de estados del juzgado del 1 de 

diciembre del 2022, allegada a mi correo electrónico el día 23 de julio del 2023; mediante el 

presente escrito me  permito descorrer traslado del Proceso referenciado, presentando la 

Contestación de la Demanda dentro del término legal, atendiendo a las exigencias de este Proceso, 

alegando los hechos expuestos por la parte demandante, proponiendo excepciones y solicitando 

pruebas en defensa de la sociedad demandada, así: 

 

I.FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO.- Es cierto. 

 

SEGUNDO.- Es cierto. 

 

TERCERO.- No me consta, debe probarse. 

 

CUARTO.- No me consta, debe probarse. 

 

QUINTO.- No me consta, debe probarse. 

 

SEXTO.- No me consta, debe probarse. 

 

SÉPTIMO.- Ninguna junta de acción comunal es la autoridad competente para certificar la calidad 

de propietario de una persona sobre un inmueble, pues esto le compete exclusivamente a la 

Superintendencia de Notariado y Registro con el Certificado de Libertad y Tradición a través de las 

Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

OCTAVO.- No me consta, debe probarse. 

 

NOVENO.- Es cierto. 

mailto:jeferyepes1990@gmail.com
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LA PROTECCIÓN DE UN DERECHO NO SE PIDE 

¡SE EXÍGE! 
 

LITIGANTES DE NARIÑO 

Canales de Notificaciones 

Oficina: Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 Edificio San Francisco/Pasto/Nariño 

E-mail: jeferyepes1990@gmail.com 
WhatsApp: 316 868 0508 

Teléfono FAX: (2) 7 215072 

II.FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de Curador Ad Litem de la Sociedad demandada, me opongo a todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda. 

 

III.EXCEPCIÓNES DE MÉRITO  

EXCEPCIONES INNOMINADAS Y GENÉRICAS: Solicito al señor Juez que de configurarse en el 

transcurso del proceso hechos que estructuren excepciones de mérito, declararlas probadas de 

oficio y condenar en costas a la demandante. 

IV. NULIDAD 

Su señoría, propongo la nulidad de todo lo actuado por falta de integración del contradictorio, pues 

el bien inmueble objeto de este litigio puede ser el único activo de la sociedad y el demandante no 

ha demostrado haber agotado todos los medios para establecer si existen acreedores que tengan 

derecho en la liquidación, pudiendo perfectamente existir acreedores con mejor derecho que el 

demandante, ya que se desconocen los términos en que se liquidó la persona jurídica demandada. 

V.SOLICITUD DE PRUEBAS 

Señora Juez, le ruego que tenga como tales, las siguientes: 

Documentales:  

1. Se sirva oficiar a la Cámara de Comercio para que alleguen al proceso copia del acta de 

liquidación de la sociedad demandada. 

2. Se sirva oficiar a la oficina de reparto de los juzgados en esta jurisdicción para que certifique 

todos los procesos en que se encuentra relacionada la sociedad demandada. 

3. Se sirva oficiar a la fiscalía dirección seccional Nariño para que certifique todos los procesos 

en que se encuentra relacionada la sociedad demandada. 

4. Se sirva oficiar a la Superintendencia de Sociedades para que certifique todos los procesos 

en que se encuentra relacionada la sociedad demandada. 

5. Se sirva oficiar a la Agencia Nacional de Tierras para que certifique todos los procesos en 

que se encuentra relacionado el inmueble objeto de litigio. 

6. Se sirva oficiar a la Unidad de Restitución Tierras para que certifique todos los procesos en 

que se encuentra relacionado el inmueble objeto de litigio. 

7. Se sirva oficiar a las curadurías regionales que certifique todos los procesos en que se 

encuentra relacionado el inmueble objeto de litigio. 

Interrogatorio de Parte: 

Le solicito Señor Juez, le ordene al Señor demandante JOSE IGNACIO SALAZAR MONTENEGRO, 

identificado con C.C. Nro. 12.969.018, para que resuelva el interrogatorio que me permitiré 

formularle de manera verbal en la diligencia que corresponda. 

mailto:jeferyepes1990@gmail.com


LA PROTECCIÓN DE UN DERECHO NO SE PIDE 

¡SE EXÍGE! 
 

LITIGANTES DE NARIÑO 

Canales de Notificaciones 

Oficina: Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 Edificio San Francisco/Pasto/Nariño 

E-mail: jeferyepes1990@gmail.com 
WhatsApp: 316 868 0508 

Teléfono FAX: (2) 7 215072 

VI.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991/ TITULO II. DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS 

DEBERES/ CAPITULO 2. DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES/ARTICULO 58. 

PROPIEDAD PRIVADA. 

 

LEY 57 DE 1887 CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO/LIBRO SEGUNDO/DE LOS BIENES Y DE SU DOMINIO, 

POSESIÓN, USO Y GOCE/TITULO VII/DE LA POSESIÓN/CAPÍTULO I/DE LA POSESIÓN Y SUS 

DIFERENTES CALIDADES/CAPITULO II/DE LOS MODOS DE ADQUIRIR Y PERDER LA POSESIÓN. 

 

LEY 1564 DE 2012 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO/ARTICULOS 17, 26, 28, 74, 82, 83, 84, 88, 

89, 375 y demás normas concordantes. 

 

En consecuencia de las anteriores disposiciones legales, La Sala Plena de la Corte Constitucional 

de la República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 

Carta Política de 1991, mediante Sentencia  C-750/15 se ha referido a la posesión en los siguientes 

términos: 

 

(…) “La posesión es un hecho que tiene las consecuencias jurídicas necesarias para su protección 

por parte del ordenamiento jurídico. En Colombia, la legislación civil defiende la teoría subjetiva de 

esa institución, dado que se identifica con una concepción material que requiere para su 

configuración el corpus y el animus. Tales exigencias eliminan la opción de que se considere 

posesión a la inscripción del título que demuestra la subordinación física de un predio frente a una 

persona. 

 

Este Tribunal precisa que la posesión tiene una concepción material, denotación que excluye la 

posibilidad de que la inscripción de la detentación de la posesión pueda ser considerada como una 

especie de esa institución jurídica. Dicha conclusión se sustenta en que el registro de los predios en 

las oficinas de instrumentos públicos carece de efectos posesorios, al punto que no puede fungir 

como una forma de restricción de la protección de la posesión, puesto que es un elemento 

irrelevante para ésta. En otras palabras, la posesión inscrita no existe en el ordenamiento jurídico 

colombiano” (…)1. 

 

Igualmente la Honorable Corte Constitucional ya se había referido con anterioridad por medio de 

Sentencia T-518/03, precisando el Derecho posesorio así: 

 

(…) La posesión es “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño”. De aquí se 

desprenden sus dos elementos esenciales: el corpus y el animus. El corpus es el cuerpo de la 

posesión, esto es el elemento material, objetivo, los hechos físicamente considerados con que se 

manifiesta la subordinación en que una cosa se encuentra respecto del hombre. El animus, por su 

                                                           
1 Corte Constitucional de Colombia / Sala Plena / Sentencia C-750/15. 
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LA PROTECCIÓN DE UN DERECHO NO SE PIDE 

¡SE EXÍGE! 
 

LITIGANTES DE NARIÑO 

Canales de Notificaciones 

Oficina: Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 Edificio San Francisco/Pasto/Nariño 

E-mail: jeferyepes1990@gmail.com 
WhatsApp: 316 868 0508 

Teléfono FAX: (2) 7 215072 

parte, es el elemento interno o subjetivo, es el comportarse “como señor y dueño” del bien cuya 

propiedad se pretende. 

En forma particular el Art. 981 del Código Civil establece que se deberá probar la posesión del suelo 

por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de maderas, la 

construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual 

significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión(…)2. 

 

De la calidad de Curador Ad Litem: Artículos 47, 48#7, 49, 55 y 56 del Código General del Proceso. 

 

VII.ANEXOS 

 

Los respectivos traslados de esta contestación de demanda con las excepciones presentadas. 

 

VIII.NOTIFICACIONES 

 

Curador Ad - Liem: Las recibiré en la Calle 19#23-69 3º Piso Oficina 303 del Edificio San Francisco, 

al número de Celular y WhatsApp 316 8680508, al Correo Electrónico jeferyepes1990@gmail.com 

y al número de teléfono FAX (2) 7 215072. 

 

Agradeciendo su atención, Cordialmente; 

                                                           
2 Corte Constitucional de Colombia / Sala Primera de Revisión / Sentencia T-518/03. 
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Referencia: PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA NO. 2021-00480
Demandante: JAIME RAÚL NASPIRAN HERRERA Demandados: HEREDEROS
DETERMINADOS DE MANUEL JESUS GRANJA Y OTROS

ALBERTO BURBANO <burbanoalberto29@gmail.com>
Vie 9/12/2022 3:24 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: macsamo@gmail.com <macsamo@gmail.com>
BOGOTA D.C. 09 de diciembre de 2022

  

Señores
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO
 E. S. D.
 
 Ref.: Declaración de pertenencia 2021-000480-00
 Demandante: JAIME RAUL NASPIRAN HERRERA
Demandados: Herederos determinados e indeterminados de los señores JESÚS MANUEL GRANJA (q.e.p.d.),
TERESA QUITIAQUEZ DE GRANJA (q.e.p.d.) y ROSA CERÓN VIUDA DE DELGADO (q.e.p.d.).

  

YIMMY ALBERTO BURBANO ALVAREZ, de notas civiles y profesionales ya conocidas por su despacho, en mi
calidad de apoderado del señor Herederos determinados e indeterminados de los señores JESÚS MANUEL
GRANJA (q.e.p.d.), TERESA QUITIAQUEZ DE GRANJA (q.e.p.d.) y ROSA CERÓN VIUDA DE DELGADO
(q.e.p.d.),  me dirijo a Usted con el acostumbrado respeto, con el fin contestar la demanda en calidad de curador
ad litem,  la cual fue no�ficada el primero (1) de diciembre de 2022. 

Envio como archivo adjunto contestación de la demanda.



 

 
Carrera 15 #124-67 OF. 603 

EDIFICIO OFICENTRO 

BOGOTA D.C 

TEL 6017660248 Cel: 3137001048 

Email. burbanoalberto29@gmail.com 

 
San Juan de Pasto, 9 de diciembre de 2022 
 
 
SEÑOR: 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO  

E.S.D. 

 

Referencia: PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA NO. 2021-00480 

Demandante: JAIME RAÚL NASPIRAN HERRERA 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE MANUEL JESUS GRANJA Y OTROS 

 

 

YIMMY ALBERTO BURBANO ALVAREZ, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

98.398.713 de Pasto, residente y domiciliado en esta ciudad, abogado en ejercicio, con T.P. 

No. 345.336 del C. S. de la J., en mi calidad de curador ad-litem de los demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS DE MANUEL JESUS GRANJA, Y TERESA 

QUIPIAQUEZ DE GRNAJA E INDETERMINADOS, estando en el término legal, me permito 

dar contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO. -  No me consta, pero de la revisión que se hace de los anexos de la demanda 

tal como las escrituras públicas, el certificado especial de tradición del inmueble se puede 

determinar quien fue la persona titular de derechos reales sobre el inmueble materia  

demanda. 

 

SEGUNDO. – No me consta, pero de la revisión que se hace a los anexos de la demanda 

tal como la escritura pública con No. 1101 del 3 de junio de 1964 de la Notaría Segunda del 

Círculo de Pasto, se protocolizó la enajenación de los derechos sucesorales de los señores 

– vendedores- a favor del señor – comprador- en la cual se puede determinar la venta real 

y perpetua por parte de los vendedores a favor del comprador.  Registrada bajo matrícula 

inmobiliaria número 240-112224 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pasto.  

 

TERCERO. - No me consta, pero de acuerdo a la anotación No. 3 del certificado de tradición 

se puede determinar dicha actuación. 

 

CUARTO. -  No me consta, pero de la lectura de la escritura pública No. 5616 de fecha 3 

0 de octubre de 2009, se puede determinar los diferentes negocios jurídicos hechos por el 

demandante. 

  

QUINTO. - No me consta, y por tratarse hechos constitutivos de posesión material en 

cabeza del demandante deberá de probarse dentro del proceso. 

 

SEXTO. – No me consta, por tratarse de hechos constitutivos de posesión material en 

cabeza del demandante habrá que demostrarse, por lo tanto, me atengo a lo legalmente 

probado dentro del proceso. 

 

SEPTIMO. - No es un hecho constitutivo de la acción de pertenencia. 
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Carrera 15 #124-67 OF. 603 

EDIFICIO OFICENTRO 

BOGOTA D.C 

TEL 6017660248 Cel: 3137001048 

Email. burbanoalberto29@gmail.com 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Desde ya manifiesto que en mi calidad de curador ad-litem no me opongo a ninguna de las 

pretensiones de la demanda, siempre que ellas se encuentren legalmente probadas dentro 

del presente proceso. 

 

PRUEBAS 

 

En mi calidad de curador ad litem manifiesto, que en el momento no se cuenta con material 

probatorio de la parte demandada, que permita desvirtuar las pretensiones de la parte 

demandante, por consiguiente, me atengo a lo demostrado en el proceso con las pruebas 

oportunamente allegadas al mismo, como de igual manera las solicitados, y las que de oficio 

pueda decretar el señor juez. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos legales las siguientes disposiciones: arts. 56, 96, 375 del C.G.P., 

arts. 673, 762, 918, 2512, 2518, a 2541 del C.C. y demás normas pertinentes y 

concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Parte demandante y su apoderado en el lugar indicado en la demanda 

 

El suscrito, en la Carrera 15 #124-67 OF. 603 EDIFICIO OFICENTRO, BOGOTA D.C., 

TEL 6017660248 Celular: 3137001048 Email. burbanoalberto29@gmail.com 

  

 

Atentamente, 

 

 
YIMMY ALBERTO BURBANO ALVAREZ 
C.C. No. 98.398.713 de Pasto  
T.P. No. 345.336 del C. S. de la J. 
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INCIDENTE DE NULIDAD - PROCESO 2022-00094-00

MARCELA Gomez Marcela G <mcgomezrosero@gmail.com>
Jue 22/06/2023 4:40 PM

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD Y ANEXOS.pdf;

Pasto, 22 de junio de 2023

 
Señores:
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO
E.        S.   D.
 
 
Referencia:             EJECUTIVO SINGULAR
Radicado No.          2022-00094-00
Demandante:          BANCO DE OCCIDENTE
Demandado:           JUSTINIANO DE HOYOS MENDOZA

 
 
Asunto:                  Incidente de nulidad por indebida notificación  

Cordial saludo.

Mediante el presente, me permito radicar incidente de nulidad por indebida notificación dentro del
proceso de la referencia. 

Agradezco la atención prestada. 

Atentamente, 

MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO



Pasto, 22 de junio de 2023  

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

PASTO 

E.  S.   D. 

 

 

Referencia:             EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No.          2022-00094-00 

Demandante:          BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:           JUSTINIANO DE HOYOS MENDOZA 

 

 

Asunto:                  Incidente de nulidad por indebida notificación   

 

 

MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Pasto (N), identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.085.253.483 de Pasto (N), 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 218.685 del C. S. de la J, en mi 

condición de apoderada judicial del señor JUSTINIANO DE HOYOS MENDOZA, identificado 

con cédula de ciudadanía No.1.044.936.298, mediante el presente, me permito elevar 

INCIDENTE DE NULIDAD DE LO ACTUADO POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, por los 

motivos que  me permitiré manifestar a continuación: 

 

HECHOS 

1. Mediante auto de fecha 14 de marzo de 2022, su Despacho resolvió librar 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra de mi 

representado, señor Justiniano de Hoyos Mendoza.  

 

2. En la misma providencia, se ordenó notificar a mi mandante, y correr traslado de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles. 

 

3. Posteriormente, en fecha 09 de abril de 2022, la parte demandante procedió a enviar 

la citación para diligencia de notificación personal a la siguiente dirección: AVENIDA 

COLOMBIA CALLE 22 BATALLON BOYACA de la ciudad de Pasto (N); documento 

que, según la respectiva guía de mensajería, fue entregado el día 12 de abril del 

mismo año.   

 

4. Del mismo modo, en fecha 07 de mayo de 2022, la parte demandante procedió a 

enviar a la misma dirección, comunicación para la diligencia de notificación por aviso, 

la cual fue entregada el día 09 de mayo del mismo año, según la respectiva guía de 

mensajería.  

 

5. A pesar de que la dirección a la cual fueron enviados los anteriores documentos 

corresponde al Batallón adjudicado a mi mandante como miembro de las fuerzas 

militares, para la fecha en la que los mismos fueron entregados, el señor Justiniano 

de Hoyos Mendoza se encontraba en el sector de Patascoy situado en el límite entre 

los departamentos de Nariño y Putumayo; lugar al que fue asignado para el 

cumplimiento de determinadas operaciones militares. 

 

6. Es decir, para el periodo de tiempo en el que se hicieron las respectivas 

notificaciones (meses de abril y mayo de 2022), el señor Justiniano de Hoyos 

Mendoza, estuvo asignado en operaciones en un sector diferente a la ciudad de 

Pasto (Nariño).   

 

7. Cabe destacar que, en el cumplimiento de las operaciones militares encargadas, mi 

mandante no tenía contacto constante con la comunidad y/o acceso a otros medios 



de comunicación, por lo cual no tuvo conocimiento de las notificaciones enviadas 

por la parte demandante ni de la existencia del proceso, sino hasta la época en la 

que otorgó poder a la suscrita.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES 

La Corte Constitucional, en Sentencia T -025 del 2018, expresó lo siguiente:  

“La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al 

debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad 

de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que 

no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 

Por otra parte, también la Corte, en Sentencia C-670 de 2004, resaltó lo siguiente: 

“La Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la 

notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real 

de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso 

mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial 

notificada”. 

Así pues, jurisprudencialmente se ha resaltado la importancia de la notificación por ser un 

elemento clave dentro de los procesos sin importar su naturaleza, constituyéndose en uno 

de los actos  primordiales de comunicación procesal de mayor efectividad, que posibilita 

dar aplicación concreta  a varios derechos tales como el debido proceso, al permitir la 

vinculación formal de los interesados dentro de los procesos judiciales; por lo tanto,  la 

notificación es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 

contradicción,  planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual 

manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues éste 

permite el conocimiento de las decisiones judiciales y el poder actuar frente a estas. 

En otra parte, se debe resaltar la preponderancia del derecho de defensa, cuya garantía se 

encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer cualquier proceso que se lleve 

en su contra, garantizando también el principio de publicidad de las actuaciones, tal como 

la Corte lo menciona en la Sentencia T-081 de 2009. 

Frente al derecho de publicidad, se reiteró la sentencia T-489 de 2006 lo siguiente:  

“El principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial 

del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas 

tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que 

modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si 

se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que 

incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de 

controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su 

defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces 

por el mismo hecho”.  

Adicionalmente, se menciona que la indebida notificación o la no notificación, son 

consideradas en el Código General el Proceso, y dentro de nuestro ordenamiento jurídico, 

como un defecto sustancial grave y desproporcionado dentro del equilibrio procesal de las 

actuaciones judiciales que conlleva la NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES 

SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDO.  

3. EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO 

Cabe destacar que la no observancia de las formas legalmente establecidas para la regular 

constitución y el debido desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, impiden en el 

proceso el recto cumplimiento de la función jurisdiccional, y la ley procesal las sanciona 

con nulidad. En el caso concreto, la presente solicitud es procedente por las disposiciones 

citadas a continuación:  



El Código General del Proceso, que también rige dentro de este proceso, en su artículo 133, 

establece las causales de nulidad, siendo la invocada en el presente asunto la siguiente:  

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos: 

(…) 8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el emplazamiento de 

las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

Finalmente, la misma norma, en su artículo 134 establece:  

“Artículo 134. Oportunidad y trámite: LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN 

CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON 

POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA”. 

- Procedencia de la solicitud de nulidad en el presente asunto:   

En el presente caso, debido a que la parte demandada pretendió notificar a mi mandante 

en su domicilio laboral, se solicita se tenga en cuenta el cargo y la labor que ejerce el señor 

Justiniano de Hoyos como miembro de las fuerzas militares, por cuanto, como se mencionó 

previamente, en el momento en el que fueron recibidos los documentos, él se encontraba 

en un lugar distinto a la ciudad de Pasto (N). Lo anterior, debido a que su cargo obedece a 

operaciones militares y debe trasladarse a los lugares asignados por sus superiores; en la 

mayoría de las ocasiones por un tiempo indeterminado, sin contacto con la comunidad, y 

mucho menos con acceso a medios de comunicación como correo electrónico o celular.  

Tener por debida la notificación realizada por la parte demandada y, por ende, válido todo 

lo actuado en el proceso hasta la presente fecha, vulneraría el derecho a la defensa de mi 

mandante, ya que, si bien la dirección a la que fue notificado corresponde a su domicilio 

laboral; lo cierto es que la misma no evidencia que mi prohijado haya conocido 

efectivamente las providencias de las cuales se pretendió su notificación por esta vía, 

máxime cuando por asignación de operaciones militares en el sector de Patascoy, el señor 

Justiniano de Hoyos no se encontraba en las instalaciones del Batallón en el momento en 

el que fueron entregadas las comunicaciones por la parte demandante, concluyendo de esta 

forma que mi poderdante, no tuvo acceso efectivo a tales documentos, por ende la 

notificación que hoy pretende validar el Despacho, a todas luces es nula. Aunado a lo 

anterior, se itera que no le fue posible enterarse inmediatamente de la recepción de 

correspondencia, por cuanto en el sector en el que estaba y en las operaciones que tenía a 

cargo, no podía tener acceso a ningún medio de comunicación.  Adicionalmente los soportes 

aportados por la parte demandante, dan cuenta de la entrega de los documentos en el 

Batallón Boyacá ubicado en la ciudad de Pasto, pero no dan cuenta de que los mismos 

fueron debidamente entregados al demandado.   

Cabe destacar que mi mandante se enteró de la correspondencia enviada por la parte 

demandante, en la época inmediata en la que otorgó poder a la suscrita, por lo que 

previamente el señor Justiniano desconocía de la existencia de este proceso.  

 

PETICIONES 

1. Se DECRETE LA NULIDAD de la notificación todo lo actuado a fin de que mi demandado 

sea notificado en debida forma del proceso de la referencia.  

PRIMERO.-  Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda, por indebida notificación del mismo.  

 

SEGUNDO.-  Como consecuencia de lo anterior, se sirva corregir el yerro anotado, 

y se ordene la validación de la notificación personal practicada a través de 

apoderada judicial, en consecuencia, tornándose ajustadas a derecho las 

actuaciones surtidas hasta antes de proferirse el auto calendado de 15 de junio de 

2023. En virtud de lo anterior, sírvase continuar con las demás etapas procesales.  



 

Para comprobar lo anterior, pongo de presente las siguientes:  

 

PRUEBAS 

1. Derecho de petición dirigido ante el EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, 

mediante el cual se solicitó la documentación tendiente a probar que mi mandante 

no recibió efectivamente los documentos de notificación que le fueron remitidos por 

la parte demandante, por cuanto sus funciones como soldado profesional, le 

impidieron permanecer en la ciudad de Pasto, por encontrarse asignado a diferentes 

operaciones en campo.  

 

2. Derecho de petición dirigido ante el BATALLON BOYACÁ, mediante el cual se solicitó 

información acerca de si reposan constancias de que la documentación fue 

entregada a mi mandante y las fechas en que tal hecho ocurrió.  

Del señor Juez, 

Atentamente,  

 

 

 

 

___________________________________________ 

MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO  

C.C. No. 1.085.253.483 de Pasto (N) 

T.P. No. 218.685 del H. C.S.J 

ajuridica.sas@gmail.com – mcgomezroser@gmail.com 
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Pasto, 20 de junio de 2023  

 

Señores: 

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

Oficina u Oficinas competentes 

peticiones@pqr.mil.co  

E.  S.   D.  

 

 

      Referencia:   Derecho de petición en interés particular de carácter URGENTE 

 

 
MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Pasto (N), identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.085.253.483 

de Pasto (N), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 218.685 

del C. S. de la J, en mi condición de apoderada judicial del señor JUSTINIANO DE 

HOYOS MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.044.936.298, 

miembro de las fuerzas militares y parte demandada dentro del proceso No. 2022-

00094-00 que cursa dentro del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Pasto, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, me 

dirijo a ustedes con el fin de solicitar la siguiente información:  

 

1. El Batallón, pelotón o grupo interno al cual fue asignado el señor 

JUSTINIANO DE HOYOS MENDOZA para el periodo comprendido entre 

enero y junio de 2022, estableciendo los tiempos específicos de permanencia 

en cada uno de ellos. Informar si se hicieron reasignaciones y demás 

detalles. 

 

2. El lugar de trabajo en el que el señor JUSTINIANO DE HOYOS MENDOZA 

se encontraba asignado para para el periodo comprendido entre enero y 

junio de 2022. 

 

3. Determinar si para para el periodo comprendido entre enero y junio de 2022, 

el señor JUSTINIANO DE HOYOS MENDOZA, estuvo asignado en 

operaciones en un sector diferente a la ciudad de Pasto (Nariño), señalar el 

tiempo de permanencia en este sector, y cuáles fueron las operaciones y 

órdenes a él entregadas durante su permanencia en el mismo.  

Fundamento de la petición.  

Todo lo anterior, se realiza con la finalidad de esclarecer los hechos que rodean las 

acusaciones en contra de mi defendido, razón por la cual es absolutamente 

relevante la información que desde la Institución Militar pueda brindarse. 

mailto:peticiones@pqr.mil.co


Solicito que a la mayor brevedad sea tramitada esta petición con la dependencia o 

las dependencias competentes. Es importante precisar que se trata de un proceso 

en curso, por lo cual, agradecería su información de forma inmediata.   

Anexos.  

- Memorial poder que me acredita como defensora del señor JUSTINIANO DE 

HOYOS MENDOZA. 

- Tarjeta Profesional de la suscrita. 

 

Notificaciones. 

La suscrita apoderada recibiré notificaciones personales en mi oficina ubicada en  

la  Carrera  24  No  17  –  18,  oficina  304 Edificio Agrecor de la ciudad de  Pasto  

(N).  Teléfonos:  7217177 - 3127817597. Correos electrónicos: 

mcgomezrosero@gmail.com   o estados1A.juridica@gmail.com   

 

Ruego que la información sea remitida en forma virtual a los correos electrónicos 

informados.  

 

Agradezco su atención. Sin otro particular, me suscribo.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

___________________________________________ 

MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO  

C.C. No. 1.085.253.483 de Pasto (N) 

T.P. No. 218.685 del H. C.S.J 
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Pasto, 22 de junio de 2023  

 

Señores: 

Batallón de Infantería No. 9 Batalla de Boyacá 

E.  S.   D.  

 

 

      Referencia:   Derecho de petición en interés particular de carácter URGENTE 

 

 
MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Pasto (N), identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.085.253.483 

de Pasto (N), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 218.685 

del C. S. de la J, en mi condición de apoderada judicial del señor JUSTINIANO DE 

HOYOS MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.044.936.298, 

miembro de las fuerzas militares y parte demandada dentro del proceso No. 2022-

00094-00 que cursa dentro del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Pasto, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, me 

dirijo a ustedes con el fin de solicitar la siguiente información:  

 

1. Sírvase informar si en la oficina encargada de recibir y entregar la 

correspondencia de los funcionarios que laboran en el Batallón de Infantería 

No. 9 Batalla de Boyacá, reposa una certificación o documento que permita 

evidenciar o constatar la fecha en que al señor JUSTINIANO DE HOYOS 

MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.044.936.298, le fue 

entregada la siguiente correspondencia, misma que obedece a notificaciones 

de carácter judicial:  

 

- “NOTIFICACIÓN PERSONAL SIN ANEXOS”, la cual fue recibida por su 

entidad en fecha 12 de abril de 2022, por el funcionario JUAN CAMILO 

ARROYO ESTUPIÑAN, identificado con C.C. No. 1.087.781.869, según 

consta en la certificación de mensajería anexa.  

- “NOTIFICACIÓN PERSONAL POR AVISO (…)”, la cual fue recibida por su 

entidad en fecha 09 de mayo de 2022, por el funcionario JAIR TORRES, 

identificado con C.C. No. 1.086.980.779, según consta en la certificación 

de mensajería anexa. 

 

Fundamento de la petición.  

Todo lo anterior, se realiza con la finalidad de esclarecer los hechos que rodean las 

acusaciones en contra de mi defendido, razón por la cual es absolutamente 

relevante la información que desde la Institución Militar pueda brindarse. 



Solicito que a la mayor brevedad sea tramitada esta petición con la dependencia o 

las dependencias competentes. Es importante precisar que se trata de un proceso 

en curso, por lo cual, agradecería su información de forma inmediata.   

 

Anexos.  

- Memorial poder que me acredita como defensora del señor JUSTINIANO DE 

HOYOS MENDOZA. 

- Tarjeta Profesional de la suscrita. 

- Certificado de entrega de mensajería recibida por su entidad en fecha 12 de abril 

de 2022.  

- Certificado de entrega de mensajería recibida por su entidad en fecha 09 de mayo 

de 2022.  

 

Notificaciones. 

La suscrita apoderada recibiré notificaciones personales en mi oficina ubicada en  

la  Carrera  24  No  17  –  18,  oficina  304 Edificio Agrecor de la ciudad de  Pasto  

(N).  Teléfonos:  7217177 - 3127817597. Correos electrónicos: 

mcgomezrosero@gmail.com   o estados1A.juridica@gmail.com   

 

Ruego que la información sea remitida en forma virtual a los correos electrónicos 

informados.  

 

Agradezco su atención. Sin otro particular, me suscribo.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

___________________________________________ 

MARCELA CATHERINE GÓMEZ ROSERO  

C.C. No. 1.085.253.483 de Pasto (N) 

T.P. No. 218.685 del H. C.S.J 

 

mailto:mcgomezrosero@gmail.com
mailto:estados1A.juridica@gmail.com
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Acción Jurídica Pasto <estados1a.juridica@gmail.com>

Servicio Al Ciudadano - Ejército Nacional - www.pqr.mil.co
1 mensaje

www.pqr.mil.co <no-reply@pqr.mil.co> 22 de junio de 2023, 16:26
Responder a: no-reply@pqr.mil.co
Para: estados1a.juridica@gmail.com

Gracias por escribirnos!
 
Su solicitud (Petición) ha sido radicada en nuestro sistema el 2023-06-22, a las 16:26 con el número: 932998
 
Le daremos una respuesta en los términos establecidos por la Ley. La fecha de vencimiento es: 2023-07-14
 
Recuerde que puede consultar el estado de su petición digitando el número de radicado, en la opción consulta de solicitudes.
 
También puede consultar el estado leyendo el siguiente código QR

 
Línea de Atención 01 8000 111689
 

www.pqr.mil.co
 

http://www.pqr.mil.co/consulta-de-solicitudes/
http://www.pqr.mil.co/


Contestación proceso 2022-00538

MARTIN OSWALDO GUERRERO <os-walg@hotmail.com>
Vie 14/07/2023 3:23 PM

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.pdf;

Cordial saludo,

Por medio de la presente adjunto contestación de demanda dentro del proceso de pertenencia 2022-
00538.

Atentamente,

Mar�n Guerrero
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PROCESO DECLATARIVO DE PERTENENCIA BAJO EL RADICADO 520014189001-2022-
00539

ANDRES NICOLAS VITERI ROSERO <nicoviteryro@hotmail.com>
Mar 27/06/2023 2:57 PM

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:ginnatatiortega@gmail.com <ginnatatiortega@gmail.com>;viteri ceron
<Vitericeronabogados@gmail.com>;juancarlostates@gmail.com
<juancarlostates@gmail.com>;josefran.quevedoas@gmail.com <josefran.quevedoas@gmail.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACION PROCESO DE PERTNEENCIA CURADOR AD LITEM.pdf; TARJETA PROFESIONAL NICOLAS.pdf; CEDULA DE
CIUDADANIA NICOLAS.pdf;

Honorable. 

JORGE DANIEL TORRES TORRES
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto.
E.      S.         D.         

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA.

RADICADO: 520014189001-2022-00539
DEMANDANTE: JUAN CARLOS TATES QUEVEDO
DEMANDADOS: JOSÉ FRANCISCO QUEVEDO
                                                                                                 ASUNTO: Contestación De Demanda. 

ANDRÉS NICOLÁS VITERI ROSERO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía
Número 1.085.310.013 expedida en Pasto (N) con Tarjeta Profesional No. 359.795 del C.S.J., obrando en
calidad de CURADOR AD LITEM de las personas indeterminadas, me permito dentro del término
oportuno contestar de la demanda de la referencia.

Se suscribe con respeto, 

Cordialmente, 

ANDRÉS NICOLÁS VITERI ROSERO 
C.c. No. 1.085.310.013 de Pasto (N)
Tarjeta Profesional No. 359.795 del C.S.J 
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Correo: 

nicoviteryro@hotmail.com  

Cel.:   
(323) 248 57 91  

Dirección: 

Cra. 16 No. 18 -78 • Navarrete-Pasto (N) 

Pasto (N) 

Honorable. 

JORGE DANIEL TORRES TORRES 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

E. S. D.  

 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

RADICADO: 520014189001-2022-00539 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS TATES QUEVEDO 

DEMANDADOS: JOSÉ FRANCISCO QUEVEDO 

                                                                                        ASUNTO: Contestación De Demanda. 

ANDRÉS NICOLÁS VITERI ROSERO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía Número 1.085.310.013 expedida en Pasto (N) con Tarjeta Profesional No. 359.795 del 

C.S.J., obrando en calidad de CURADOR AD LITEM de las personas indeterminadas, me permito 

dentro del término oportuno contestar de la demanda de la referencia en los siguientes 

argumentos: 

I.- FRENTE A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, de conformidad a los documentos que reposan en el 

plenario. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, de conformidad al certificado de tradicion y libertad 

que reposa en el plenario. 

FRENTE AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, de conformidad a los documentos que reposan en el 

plenario. 

FRENTE AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, sobre el avaluó catastral es 

afirmativo de acuerdo al certificado emanado por el IGAC, sin embargo no me consta si el señor 

demandante es el que ha cancelado los impuestos causados durante el tiempo. 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

mailto:nicoviteryro@hotmail.com


 

Correo: 

nicoviteryro@hotmail.com  

Cel.:   
(323) 248 57 91  

Dirección: 

Cra. 16 No. 18 -78 • Navarrete-Pasto (N) 

Pasto (N) 

FRENTE AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso.   

FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado 

en el proceso.   

FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

II.-FRENTE A LAS DECLARACIONES 

En calidad de CURADOR AD LITEM le manifiesto al despacho que me atengo a lo que resulte 

probado en el proceso, ya que una vez surtidas las etapas procesales y las audiencias respectivas 

su insigne despacho practicara y valorara las pruebas que se allegaron al presente proceso, para 

que así, se tome la decisión que en derecho corresponda. 

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Para este acápite me permito mentar la siguiente normatividad; ley 1564 del 2012 artículos 96, 

372, 373, 375 y demás normas concordantes. 

IV.-PRUEBAS 

DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES 

Aduzco como pruebas documentales y testimoniales todas las incorporadas legalmente al 

proceso, por la parte demandante y demás organismos que oficiaron en relación.  

V.-INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor Juez acceda se me otorgue el derecho de practicar EL interrogatorio a las siguientes 

personas, 

Al señor MANUEL SALVADOR CHIRAN GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.989.625; 
residente en la manzana 14, casa 13 Barrio San Albano; con numero de celular 3162807625 y correo 
electrónico manuelchiran66@gmail.com 
 
La señora ROSARIO BUESAQUILLO NARVÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 59.830.122; 
residente en la manzana 19, casa 9, Barrio San Albano; con numero de celular 3154390897 y correo 
electrónico rosariobuesaquillo77@gmail.com 
 
La señora ROSITA ELVIRA BASTIDAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 59.830.439; residente 
en la manzana 17, casa 10, Barrio San Albano; con numero de celular 3165689403 y correo electrónico 
rositabas123@gmail.com 
 
La señora MARÍA GRACIELA CAEZ CADENA, identificada con cédula de ciudadanía No. 59.313.976; 
residente en la manzana 27, casa 8, barrio San Albano; con numero de celular 3185817944 y correo 
electrónico jorgegraciela1203@gmail.com 
 

mailto:nicoviteryro@hotmail.com
mailto:manuelchiran66@gmail.com
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Correo: 

nicoviteryro@hotmail.com  

Cel.:   
(323) 248 57 91  

Dirección: 

Cra. 16 No. 18 -78 • Navarrete-Pasto (N) 

Pasto (N) 

VI.-NOTIFICACIONES: 

Recibiré notificaciones en las siguientes: Dirección electrónica nicoviteryro@hotmail.com y 

vitericeronabogados@gmail.com o en la oficina ubicada en la Cra 16 No 18 78 B / Navarrete de la 

ciudad de Pasto (N), y al teléfono 323 248 57 91 abonado que cuenta con aplicación WhatsApp. 

El demandante JUAN CARLOS TATES, celular No. 3153409864; dirección manzana 27, casa 6 

Barrio/ San Albano; correo electrónico: juancarlostates@gmail.com  

El demandado JOSÉ FRANCISCO QUEVEDO, celular No. 3136865800, dirección manzana 4, 

casa 4 Barrio/ San Albano; correo electrónico: josefran.quevedoas@gmail.com  

La apoderada del demandante en la calle 20 No. 25-19 Oficina 303 Junto a Mundo Mujer del 

Centro, celular 3167450519, correo electrónico: ginnatatiortega@gmail.com  

Del señor Juez, 

 
_______________________________ 

ANDRÉS NICOLÁS VITERI ROSERO 

C.c. No. 1.085.310.013 de Pasto (N) 

Tarjeta Profesional No. 359.795 del C.S.J 
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REGIONAL SUR APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD 52001418900120220069200
BANCOLOMBIA S.A vs JOSE MOISES MORALES CC 98348405

notificacionesprometeo@aecsa.co <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Mar 4/07/2023 2:13 PM

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (126 KB)
JOSE MOISES MORALES N° 740100192.pdf; MEMORIAL LIQUIDACIÓN JOSE MOISES MORALES CC 98348405.pdf;

Señor

JUZGADO 001 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,
NARIÑO.

E.                S.                D.

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO.

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A. 890.903.938-8

DEMANDADO:       JOSE MOISES MORALES CC 98348405

RADICADO:          52001418900120220069200

 

ASUNTO:               APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada y residente
Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.018.461.980 de Bogotá,
abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 281.727 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderada judicial mediante endoso
en procuración otorgado por Carlos Daniel Cárdenas Avilés en su calidad de
Representante Legal de la sociedad comercial denominada AECSA S.A. apoderado
especial de BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito me permito aportar
respetuosamente al Despacho liquidación de crédito de la obligación objeto de la litis.

 

ADJUNTO en archivo separado: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la
atención prestada.

 

Cordialmente,



 

                                                                                                       

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ

C.C. N° 1.018.461.980 de Bogotá.

T.P. N° 281.727 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Abogados Especializados en Cobranzas S. A. AECSA  DAVID ALZATE 04/07/2023 
 

Señor 

JUZGADO 001 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, NARIÑO.  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 890.903.938-8 

DEMANDADO: JOSE MOISES MORALES CC 98348405 

RADICADO:  52001418900120220069200 

 

ASUNTO:  APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada y residente Bogotá, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 1.018.461.980 de Bogotá, abogada 

en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 281.727 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en condición de apoderada judicial mediante endoso en 

procuración otorgado por Carlos Daniel Cárdenas Avilés en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad comercial denominada AECSA S.A. apoderado 

especial de BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito me permito aportar 

respetuosamente al Despacho liquidación de crédito de la obligación objeto de la 

litis. 

 

ADJUNTO en archivo separado: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la 

atención prestada. 

 

Cordialmente,  

 

  

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  

C.C. N° 1.018.461.980 de Bogotá. 

T.P. N° 281.727 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 



Medellin, junio 30 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 740100192

Ciudad

Titular JOSE MOISES MORALES   

Cédula o Nit. 98348405

Obligación Nro. 740100192

Mora desde

Tasa máxima Actual 36,91%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

24.992.652,00

1.413.788,00

0,00

0,00
26.406.440,00

24.992.652,00

1.413.788,00

6.839.585,28

0,00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

33.246.025,28

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 30 de 2023

agosto 3 de 2022

Liquidación de la Obligación a   ago 3 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ago/3/2022 24.992.652,00 1.413.788,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 0,00 26.406.440,00

Saldos para Demanda ago-3-2022 0,00% 0 24.992.652,00 1.413.788,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 0,00 26.406.440,00

Cierre de Mes ago-31-2022 28,75% 28 24.992.652,00 1.413.788,00 489.287,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 489.287,43 26.895.727,43

Cierre de Mes sep-30-2022 30,19% 30 24.992.652,00 1.413.788,00 1.037.203,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 1.037.203,30 27.443.643,30

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 31 24.992.652,00 1.413.788,00 1.623.982,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 1.623.982,33 28.030.422,33

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 30 24.992.652,00 1.413.788,00 2.211.852,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 2.211.852,76 28.618.292,76

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 24.992.652,00 1.413.788,00 2.852.007,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 2.852.007,93 29.258.447,93

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 24.992.652,00 1.413.788,00 3.512.535,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 3.512.535,88 29.918.975,88

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 24.992.652,00 1.413.788,00 4.128.431,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 4.128.431,35 30.534.871,35

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 24.992.652,00 1.413.788,00 4.821.980,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 4.821.980,75 31.228.420,75

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 24.992.652,00 1.413.788,00 5.501.501,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 5.501.501,73 31.907.941,73

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 24.992.652,00 1.413.788,00 6.185.810,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 6.185.810,31 32.592.250,31

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 30 24.992.652,00 1.413.788,00 6.839.585,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 6.839.585,28 33.246.025,28

Saldos para Demanda jun-30-2023 36,91% 0 24.992.652,00 1.413.788,00 6.839.585,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.992.652,00 1.413.788,00 6.839.585,28 33.246.025,28

JOSE MOISES MORALES   

Centro Preparación de Demandas



Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

procesosjudiciales <procesosjudiciales@legaliza.com.co>
Mar 18/04/2023 2:23 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (122 KB)
ERIKA NATALIA FIGUEROA.pdf;

Pasto Nariño 18 de abril de 2023
 

nr.  

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

p. :           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante   EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS

Demandado:   ERIKA NATALIA FIQUEROA CHAPAL
Radicado:        2023-00013

Ref. Aporta Liquidación de Crédito

ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, mayor y vecina de Manizales, iden�ficada con cédula
de ciudadanía número 43.946.631 de Medellín y T.P 206.130 del CS de la J, actuando
como apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito
aportar la liquidación de crédito en el presente proceso desde el 8 de febrero de 2023 al
18 de abril de 2023



 

 

 
Pasto Nariño 18 de abril de 2023 
 
Señor: 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante   EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS 
Demandado:   ERIKA NATALIA FIQUEROA CHAPAL 
Radicado:        2023-00013 
 

 
Ref. Aporta Liquidación de Crédito  
 

ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, mayor y vecina de Manizales, identificada 
con cédula de ciudadanía número 43.946.631 de Medellín y T.P 206.130 del CS 
de la J, actuando como apoderada de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, me permito aportar la liquidación de crédito en el presente proceso 
desde el 8 de febrero de 2023 al 18 de abril de 2023.  
 

CAPITAL $ 4,155,000.00 

VIGENCIA 
MENSUAL 

INT. 
BANC 
CTE 
(EA) 

INT. 
MORA 
(EA) 

TASA 
NOMINAL 
MENSUAL 

TASA 
MORA 

NOMINAL 
DÍAS 

INTERESES 
DE PLAZO 

INTERESES DE MORA 

 

feb-23 24.61 36.92 1.85% 2.65% 8 0.00 29,396.80 
 

mar-23 24.61 36.92 1.85% 2.65% 31 0.00 113,912.59 
 

abr-23 24.61 36.92 1.85% 2.65% 18 0.00 66,142.80 
 

TOTAL INTERESES    $                 3,805,639   

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES  $                 7,960,639   

COSTAS  $                            -     

TOTAL OBLIGACIÓN  $                 7,960,639   

 
Agradezco la atención y la valiosa colaboración,  



 

 

 
 
Cordialmente, 

ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ  
C.C 43.976.631 de Medellín 
T.P 206.130 del CS de la J  



2023 - 0033 - Liquidación del crédito.

Alejandro Benavides Ceballos <jurista.benavides@gmail.com>
Lun 15/05/2023 10:48 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (651 KB)
LIQUIDACION CREDITO DEYCI.pdf;

Fraternal saludo,

Amablemente adjunto la liquidación del crédito referida.

Gracias. 

Mg. ALEJANDRO BENAVIDES CEBALLOS
Abogado - Universidad Libre

 Administrador Público - Escuela Superior de Administración Pública
Especialista en Derecho Constitucional - Universidad Externado de Colombia

Magíster en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal - Universidad Externado
de Colombia

WhatsApp - 3164929922



Pasto 16 de mayo de 2023 
 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Rama Judicial del Poder Público 

L. C. 

 
RADICADO No. 
2023 - 0033 

 
Referencia: Liquidación del Crédito 

Cordial saludo 

ALEJANDRO BENAVIDES CEBALLOS, en calidad de apoderado de la 
demandante en el proceso de la referencia, me permito radicar la liquidación del 
crédito para efectos que sea aprobado por su despacho para los fines legales 
pertinentes: 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin más que mencionar me suscribo de usted. 

Atentamente 

 
ALEJANDRO BENAVIDES CEBALLOS 

ABOGADO DEMANDANTE 

  VALOR   $   1.400.000,00  

  VENCIMIENTO  1/12/2022 

  FECHA PAGO DEUDA 15/05/2023 
     

Fecha de inicio Fecha de Fin Días Tasa Interés 
Mora Efectiva 

Interés 

1/12/2022 30/12/2022 31 39,46  $         45.000,00  
1/01/2023 30/01/2023 31 41,26  $         49.000,00  
1/02/2023 28/02/2023 28 43,27  $         46.000,00  
1/03/2023 31/03/2023 31 44,26  $         53.000,00  
1/04/2023 30/04/2023 30 45,09  $         52.000,00  
1/05/2023 31/05/2023 31 19,71  $         11.000,00  

     

TOTAL OBLIGACION    $   1.400.000,00  
     
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS   $      256.000,00  
     
TOTAL A PAGAR     $   1.656.000,00  



Proceso 2023 - 0100 Demandado: Andres Ivan Niño Santofimio.

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Vie 5/05/2023 4:32 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CamScanner 05-05-2023 16.28.pdf;

Acusar de recibido. 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


PROCESO No.2023-142 YIMER ALBERTO HIDROBO CORDOBA

MEJIA Y ACOSTA ABOGADOS AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO
<alaoymejiaabogados@hotmail.com>
Vie 12/05/2023 11:27 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (42 KB)
APORTA LIQUIDACION JGDO.pdf;

Buen día
Para fines pertinentes envío memorial proceso en referencia propuesto por BANCOLOMBIA

Atentamente,
AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO
Abogada
Mejía y Acosta Abogados Especializados S.A.S.
alaoymejiaabogados@hotmail.com

3178545814 

Cauca y Nariño, Colombia



 

Carrera 17 No.48 N 18 Oficina 27 Popayán - Cauca 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

E. S. D. 

 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

DTE:    BANCOLOMBIA 

DDO:   YIMER ALBERTO HIDROBO CORDOBA 

RADICADO: No.2023-0142 

 
 
 
AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de Apoderada Judicial dentro del asunto en referencia, adjunto al presente 
escrito me permito aportar liquidación actualizada de los créditos que se persiguen en este asunto, 
(artículo 446 C.G.P.). 
. 
 
 
 

Atentamente; 

 
AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO 

C.C. No.59.666.378 Tumaco 

T.P. No.34310 del C.S de la J. 

 

 



Medellin, mayo 12 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 8810092401.

Ciudad

Titular YIMER ALBERTO HIDROBO CORDOBA 

Cédula o Nit. 1.086.924.148

Obligación Nro. 8810092401.

Mora desde

Tasa máxima Actual 37,44%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SEBASTIAN ROMERO SANCHEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

3.349.921,20

0,00

22.041.212,20

Valor en pesos

18.691.291,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  may 12 de 2023

0,00

0,00
18.691.291,00

18.691.291,00

0,00

octubre 13 de 2022

Liquidación de la Obligación a   oct 13 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial oct/13/2022 18.691.291,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 0,00 18.691.291,00

Saldos para Demanda oct-13-2022 0,00% 0 18.691.291,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 0,00 18.691.291,00

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 18 18.691.291,00 0,00 253.566,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 253.566,95 18.944.857,95

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 30 18.691.291,00 0,00 693.218,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 693.218,46 19.384.509,46

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 18.691.291,00 0,00 1.171.972,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 1.171.972,24 19.863.263,24

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 18.691.291,00 0,00 1.665.962,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 1.665.962,24 20.357.253,24

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 18.691.291,00 0,00 2.126.572,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 2.126.572,88 20.817.863,88

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 18.691.291,00 0,00 2.645.258,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 2.645.258,68 21.336.549,68

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 18.691.291,00 0,00 3.153.453,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 3.153.453,03 21.844.744,03

Saldos para Demanda may-12-2023 37,44% 12 18.691.291,00 0,00 3.349.921,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.691.291,00 0,00 3.349.921,20 22.041.212,20

Abono 18.691.291,00 0,00 0,00 0,00

YIMER ALBERTO HIDROBO CORDOBA 
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